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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE

104 VALDEMORO NÚMERO 4

EDICTO

D./Dña. SUSANA LÓPEZ FERNÁNDEZ, Letrado/a de la Admón. de Justicia del Juz-
gado de primera instancia número 4 de Valdemoro, da fe, que en este Juzgado se siguen
autos de procedimiento Familia. Modificación de medidas con relación hijos no matrimo-
niales supuesto contencioso número 930/2016 instados por procuradora D./Dña. MARIA
CAROLINA SANZ MARTIN, en nombre y representación de D./Dña. SOUAD BOU-
DERBALI, contra D./Dña. ABDESSAMAD AJADAME, en los que se ha dictado en fe-
cha 18/04/2018 sentencia cuyo fallo es el siguiente:

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora María Carolina Sanz Mar-
tín, en nombre y representación de DOÑA SOUAD BOUDERBALI frente a DON AB-
DESSAMAD AJADAME debo acordar y acuerdo:
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El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en
la Secretaría de este Tribunal.

En Valdemoro, a 18 de abril de 2018.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/17.593/18)
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